
8 de junio de 2020 
Dra. Teresa Merchand Hernández 
Consejo Divisional 
División de Ciencias Básicas e Ingeniería 
Presidenta   
Presente 
 
Me refiero al documento C.D.310/20 del Consejo Divisional, donde se me informa que no 
se me otorga la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente para el Periodo 2020-2021 
por no haber presentado oportunamente el Informe de Actividades Académicas. 
  
Es conveniente comentar que sí realice el informe en tiempo y siguiendo el formato 
especificado en el sistema (se anexa informe), pero desafortunadamente no me fue posible 
enviarlo, como se puede constar en el sistema. Asimismo, quisiera comentar que durante 
todo mi desarrollo en la UAM, siempre he cumplido con dicho requisito y que siempre estoy 
dispuesto en apoyar a la UAM, y particularmente al Consejo, en todas las actividades que 
se me solicitan, por ejemplo, ahora en el comité de Carrera de Ingeniería Civil. Es decir, he 
mostrado y mostraré interés y responsabilidad tanto en mis responsabilidades para con la 
UAM como en los apoyos que de mí se requieran, y considero que la aplicación cabal de 
lo mencionado en la referencia 630.1.1.3 no es justa debido a que no hubo negligencia 
debido a que dicho informe si fue realizado y el espíritu del mandato no fue ignorado. 
 
Por lo anterior solicito al Consejo Divisional la reconsideración del acuerdo referente a la 
no asignación de la Beca de Reconocimiento de la Carrera Docente a mi persona, así como 
solicitar, para los próximos años, que puede realizarse la entrega en físico de dicho informe, 
como procedimiento alterno al digital. 
 
Sin otro particular quedo pendiente de mi solicitud y deseo lo mejor a los consejeros en 
estos tiempos críticos para todos.  
 
 

Atentamente, 

 

 

Dr. José Luis Rangel Núñez 

 

 

c.c.p. Dr. Francisco González Díaz- Jefe del Depto. De Materiales 
PD. Se anexa informe de actividades 
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